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ANA OFELIA JARAMILLO DAVID LOTERO
CASTRILLON

Divisorios 19/10/2022
sobre entrega tíulos. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220130011600

WALTHER DARIO
MORENO CARMONA

HERNAN ANDRES PINEDA
BURGOS

Verbal 19/10/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220220028300

RUBEN JAIRO ESTRADA
BOTERO

INDUTEXTILES KAYROS
S.A.S.

Verbal 19/10/2022
por competencia y orena remitir Juzgado Pcuo. Mpal.
(R)Guarne. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220220028600
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 20/10/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecinueve de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2013 00116 00  

Asunto Resuelve sobre entrega de títulos 

 

Atendiendo la sol icitud de entrega de títulos o depósitos judic iales 

presentada por las partes en el proceso, se les requiere para que antes 

de decidir sobre su procedencia sea allegada cert if icación de la entidad 

bancaria en la que indique número de cuenta, t ipo de cuenta, nombre del  

t itular y estado de la cuenta de cada uno de los seño res ANA OFELIA 

JARAMILLO (C. C. 32.441.969), ALBEIRO DE JESÚS LOTERO 

CASTRILLÓN (C. C. 15.427.054),  LILIA DEL SOCORRO LOTERO 

CASTRILLÓN (C. C. 21.785.904),  MARÍA TERESA DE JESÚS LOTERO 

DE ROJAS (C. C. 39.434.089), ALBA NELLY LOTERO CASTRILLÓN (C . 

C. 43.422.734), NICOLÁS ANTONIO LOTERO CASTRILLÓN (C. C. 

70.750.070), DAVID LOTERO CASTRILLÓN (C. C. 70.901.663) y KELLY 

ANDREA LOTERO RAMÍREZ (C. C. 1.036.958.110).  

 

Esta debe corresponder al beneficiario del depósito, cert if icado de 

existencia y representación legal con un tiempo  no mayor a un mes del 

beneficiario de la solicitud –  t itular de la cuenta bancaria, tal como lo 

dispone la Circular PCSJA21-15 de 2021 del Consejo Superior de la 

Judicatura y fuera informado por el Banco Agrario de Colombia mediante 

correo electrónico de fecha 26 de octubre del 2021.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 



 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 373bfae5e046ea45f92e493c9d9277ad257aedaf826f3cc4d8451f41674e4b2c

Documento generado en 19/10/2022 03:19:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, diecinueve de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00283 00  

Asunto Inadmite demanda 

 

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de 

conformidad con el artículo 90 del C.  G. del P. se impone su 

INADMISIÓN  a efectos de que la parte actora subsane los siguientes 

defectos: 

 

1°.) Deberá manifestarse bajo juramento de dónde se obtuvo el 

correo electrónico del demandado, señor HERNÁN ANDRÉS PINEDA 

BURGOS, y aportar las pruebas de que dichos datos de contacto son 

los suyos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, inciso 2, 

de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, en atención a que ind icó que el 

mismo demandado lo aportó para la audiencia de concil iación, pero 

no se aportó ninguna prueba que así lo demuestre.  

 

2°.) Explicará al Despacho cuáles son los hechos objeto de la prueba 

testimonial sol icitada, en los términos del artículo 212 de l C.G. del 

P. 

 

3°.) Organizará nuevamente la demanda, girando la página 25 que 

se encuentra invert ida y borrando la página 1 que está en blanco, ya 

que se trata de una carga que le corresponde a  la apoderada y no al 

Juzgado. 

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal 

de cinco (5) días, so pena de rechazo.  

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales 

dir igidos a este juzgado y al presente trámite se presenten en 



 

formato PDF , con el número celular y  correo electrónico del 

remitente , y se envíen única y exclusivamente a través del Centro 

de Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , a efectos de prestar un 

mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 

JUEZ. 

 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96ec38f0223a6555a842182bdda2fc6314f0eac2999b53bd5a0fc39bdcf0c8d4

Documento generado en 19/10/2022 03:18:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecinueve de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00286 00  

Asunto Rechaza demanda por 
competencia y ordena remisión de 
expediente por los medios 
técnicos disponibles 

 

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 90 del C. G. del P. se 

rechaza de plano la presente demanda, por falta de competencia, en 

virtud de los argumentos que a continuación se esbozan:  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante solicita que se declare la 

terminación de un contrato de arrendamiento de local comercial por mora 

en el pago de los cánones, acuerdo suscrito por el término de un (1) año , 

cuyo valor actual de la renta es de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS M.L. (9´995.800,00)  

para un total de CIENTO DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS M.L. 

($119´949.600,00), es decir, una menor cuantía, se tiene que, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 26-6 del C.G. del P., en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 18-1, y 25, inciso 3, 

ibídem, este juzgado carece de competencia para conocer de la 

demanda. 

 

Por tanto, se ordenará remitir la demanda al C.S.A. de Rionegro, 

Antioquia, a f in de que la envíe a los Juzgados Promiscuos Municipales 

de Guarne, Antioquia, quienes, conforme a la normativa citada,  son los 

competentes para avocar el conocimiento de demandas de las 

características ya señaladas.  

 

Así las cosas, este Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda en proceso VERBAL de 

rest itución de bien inmueble  promovido por el señor RUBÉN DARÍO 



 

ESTRADA BOTERO en contra de INDUTEXTILEX KAYROS S. A. S. y 

otros, por falta de competencia en razón de la cuantía.  

 

SEGUNDO.  Remit ir por los medios técnicos disponibles la presente 

demanda y sus anexos al C.S.A. de Rionegro, a fin de que sea enviada a 

los Juzgados Promiscuos Municipales de Guarne, Antioquia, conforme lo 

ya expuesto.  

 

TERCERO.  Por secretaría realícese la anotación de final ización 

pertinente en el sistema de gestión judicial y las anotaciones pertinentes 

en el l ibro radicador del juzgado en los acápites de trámite anterior y 

posterior.  

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales 
dir igidos a este juzgado y al presente trámite se presenten en formato 
PDF,  con el número celular y  correo electrónico del remitente ,  y se 
envíen única y exclusivamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , a efectos de prestar un mejor 
servicio.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 

JUEZ. 
 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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